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 NOTIFICACIÓN de 26 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución recaí-
da en el expediente sobre protección de menores que 
se cita.

Nombres y apellidos: Doña Esther Hernández Jiménez y 
don Juan Ronstand González.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Esther Hernández Jiménez y don Juan 
Ronstand González en ignorado paradero, y no habiendo po-
dido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros 
medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, C/ Federico García Lorca, núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del Decreto 
355/2003, de acogimiento residencial de menores, ha acor-
dado el cambio de centro en relación al menor A.R.H con ex-
pediente de protección 353-2006-41-0241. 

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 26 de febrero de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 26 de febrero de 2009, de la Re-
solución de la Delegación Provincial de Sevilla, recaída en 
el expediente sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Esther Hernández Jiménez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Esther Hernández Jiménez en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, C/ Federico García Lorca, núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del Decreto 
355/2003, de acogimiento residencial de menores, ha acor-
dado el cambio de centro en relación al menor J.M.A.H., con 
expediente de protección 353-2006-41-0240.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 26 de febrero de 2009.- El Delegado (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 27 de febrero de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución de 12 
de febrero de 2009, recaída en el expediente de protec-
ción de menores que se cita.

Núm. Expte.: (DPSE)373-2009-068.3.
Nombre y apellidos: Doña Yolanda Flores Mejías y don An-

tonio Cádiz Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que han resultado infructuosos los dos intentos de notificación 
practicados a doña Yolanda Flores Mejías y don Antonio Cádiz 
Flores, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
doña Yolanda Flores Mejías y don Antonio Cádiz Flores podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sito en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3 Bis.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), y 
el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre), 
ha acordado iniciar de oficio el procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo de la menor conocida a efectos identifi-
cativos como L.C.F., el cambio de centro y la suspensión del 
derecho de visitas.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dose saber que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y el artículo 
40 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogi-
miento Familiar y Adopción, dispone de un plazo de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de 
este acuerdo, para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estimen conveniente y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando el cierre del 
expediente y archivo de actuaciones del procedimiento 
que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el 
que se hace pública la Diligencia de archivo de actuaciones 
recaída en el expediente que se relaciona y que no ha podido 
ser notificada a los interesados. De conformidad con la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se notifica el 
cierre del expediente y archivo de las actuaciones del Expte. 
núm. 354/2003/04/167, iniciado a instancia de parte por don 
Luis Miguel Navarro Sánchez y doña M.ª del Carmen Bendito 
Fernández.

Almería, 23 de febrero de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 


